
Ayuntamiento de Torija

Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/2 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
23 de julio de 2025

Duración:
Desde las 16:35 hasta las 17:24

Lugar:
SALÓN DE PLENOS

Presidida por:
Alvaro Murillo Bonacho

Secretario:
Ramón Vázquez Rodríguez

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

03201854R Alvaro Murillo Bonacho SÍ

51934300R CARMEN CAMARILLO GONZALEZ NO

03212766B César Galdino Vicente SÍ

03130268Z Guillermo Gómez Cuadrado SÍ

03131432M Juan Nadador Barriopedro SÍ

51352256H PALOMA LOPEZ MARTIN SÍ

03220008P Paula Yago Villa SÍ

47356649V Ramón Vázquez Rodríguez SÍ
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Ayuntamiento de Torija

Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

03139231F Rubén Aguado Florián SÍ

05300338B Rubén Garcia Ortega SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 6, En contra: 0, Abstenciones: 2

Se procede a la votación del acta de la sesión anterior, correspondiente a la sesión plenaria de
carácter ordinario celebrada en fecha 28 de abril de 2025. La misma resulta aprobada por seis
votos a favor y la abstención de los concejales don Rubén García y doña Paloma López, los
cuales no asistieron a la citada sesión.

Adhesión a la Central de contratación de la Diputación provincial de Guadalajara

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por parte de la presidencia se procede a elevar a la consideración del Pleno la propuesta que
se transcribe:
Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Los artículos 227 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en un contexto de colaboración administrativa, de uso eficiente de los
recursos, y con el propósito de facilitar o incluso posibilitar que las entidades locales con
menos recursos puedan cumplir con los procedimientos establecidos en esa misma ley, prevé
que las Diputaciones Provinciales, entre otras entidades, puedan crear centrales de
contratación con un doble objetivo:

Por un lado, extender a las entidades locales que se adhieran a las mismas la posibilidad de
contratar directamente con los proveedores de servicios que hayan sido seleccionados por la
Central de Contratación en un Acuerdo Marco, lo que les permite adquirir bienes y servicios
sin necesidad de tramitar un procedimiento propio de contratación, o en un Sistema
Dinámico de Adquisición, simplificando en este caso el procedimiento que las entidades
adheridas han de seguir para adquirir bienes y servicios.
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Ayuntamiento de Torija

Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

Y por otro, permitir que la Central de Contratación celebre contratos para dar satisfacción a
las necesidades de las entidades adheridas.

SEGUNDO. Con fecha 23 de junio de 2022 el Pleno de la Diputación Provincial de
Guadalajara acordó, de conformidad con lo establecido en el artículo 228, la creación de la
Central de Contratación de la Diputación Provincial de Guadalajara.

TERCERO. Según dicho acuerdo, son entidades susceptibles de adherirse a los
procedimientos de contratación que se refieran a obras, servicios y suministros declarados de
contratación centralizada todas aquellas entidades locales que pertenezcan a la provincia de
Guadalajara y las entidades de derecho público adscritas a la Diputación Provincial, en las
mismas condiciones que las entidades locales, siendo este el único requisito para que la
adhesión sea autorizada.

En consecuencia, siendo de interés para el Ayuntamiento de Torija la utilización de la
Central de Contratación de la Diputación Provincial de Guadalajara

Resolución:

PRIMERO. Adherirse a la Central de Contratación de la Diputación Provincial de
Guadalajara, a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de
conformidad a las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o
acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los
mismos.

SEGUNDO. Remitir el presente Acuerdo al Servicio de Contratación de la Diputación
Provincial de Guadalajara a los efectos oportunos.

Aprobación inicial del Reglamento especial para la concesión de honores y distinciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por parte de la presidencia se exponen los antecedentes del expediente y los motivos por los
que se considera necesario llevar a cabo la aprobación del reglamento propuesto.

El portavoz del grupo municipal socialista, don Rubén García, pregunta en que situación
quedarían las concesiones otorgadas con anterioridad, como el caso de la Virgen del Amparo.
El Sr. Presidente responde que éstas se concederían nuevamente.
Por parte de la presidencia se procede a elevar a la consideración del Pleno la propuesta que
se transcribe:
Resolución:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento especial para la concesión de honores y
distinciones, en los términos que figura en el expediente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

FC
H

W
3T

KK
R

EF
F3

G
R

95
T5

4A
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

ija
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

11
 



Ayuntamiento de Torija

Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

SEGUNDO. Someter dicho reglamento a información pública y audiencia de los interesados,
con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,
por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno.

TERCERO. Facultar a Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos
relacionados con este asunto

Moción para condenar la violencia en el deporte y adoptar medidas de concienciación,
prevención y colaboración en la investigación

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por parte del Sr. Alcalde se señala que hay determinados aspectos en la exposición de
motivos de la moción presentada por el grupo socialista que considera que no responden a la
realidad de los hechos, por lo que por este motivo, el grupo popular no podría aprobar la
moción en estos términos.
Por parte del portavoz socialista, don Rubén García, se considera que es posible la retirada
del acuerdo de la exposición de motivos, dado que serán los tribunales los que han de
determinar la realidad de los hechos acaecidos durante la celebración del partido de fútbol
sala entre el F.S. Torija “A” y el E.D.B. Ciudad de Guadalajara, el pasado día 29 de marzo de
2025.
Tras diversas intervenciones se consensúa el siguiente texto de declaración institucional, que
se transcribe y que resulta aprobada con el voto unánime de los miembros presentes:
<<1.Condenar públicamente la agresión sufrida por el árbitro en el Polideportivo Villa de
Torija y reafirmar el compromiso del Ayuntamiento con la erradicación de la violencia en el
deporte.

2.Depurar responsabilidades colaborando con las autoridades y la Federación de Fútbol de
Castilla-La Mancha para identificar y sancionar a los responsables de la agresión.

3.El Ayuntamiento de Torija se compromete a entregar toda la información disponible a las
autoridades competentes para facilitar la labor de investigación. Esto incluye vídeos de
cámaras de seguridad, declaraciones y testimonios de las personas presentes.

4.Se informará al Pleno de cualquier respuesta, solicitud de información, petición de
declaración o intervención relacionada con el caso, solicitadas al Ayuntamiento, siempre que
esta información no comprometa la investigación en curso.

5.Poner en marcha campañas de concienciación en colaboración con el Club Deportivo
Torija, dirigidas a todas sus categorías, desde la base hasta el primer equipo, fomentando
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Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

valores como el respeto, la deportividad y la tolerancia, con la participación de jugadores,
entrenadores, familias y espectadores.

6.Impulsar actividades y charlas educativas en el colegio de Torija, así como en las
instalaciones deportivas, para sensibilizar sobre la importancia del respeto en el deporte y las
graves consecuencias de la violencia en estos entornos.

7.Presentar un calendario de campañas, actividades y charlas en la próxima convocatoria de
pleno ordinario donde se detallen cada una de las propuestas del equipo de gobierno y del
Club Deportivo Torija.

8.Hacer pública esta moción a través de las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de
Torija, así como en los medios de comunicación locales y provinciales, para reafirmar el
compromiso institucional con la erradicación de la violencia en el deporte.>>

Moción para garantizar la protección de los derechos laborales en la contratación
pública municipal

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por parte del Sr. Alcalde se procede a contextualizar el motivo de la moción presentada por
el grupo municipal socialista, con motivo del conflicto laboral mantenido por el personal al
servicio de un adjudicatario de un contrato administrativo formalizado con el Ayuntamiento
de Torija.
A su vez, se señalan determinados aspectos del texto de la moción que, tras haberse
consultado con los servicios jurídicos, podrían no adecuarse a lo establecido en el artículo 71
de la LCSP.
Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los grupos municipales se consensúa
reconsiderar la redacción de la moción y reconducirla a la observancia en reforzar los
mecanismos establecidos en la legislación de contratos del sector público para la exigencia a
los licitadores del cumplimiento con sus obligaciones con la legislación laboral y con la
Seguridad Social.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

Dación de cuentas de las resoluciones de Alcaldía

Se da cuenta de las resoluciones de Alcaldía dictadas desde la ultima sesión plenaria de
carácter ordinario, que comprenden los Decretos 330 al 609 de 2025.

Manifestaciones de la Alcaldía
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Ayuntamiento de Torija

Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta de la Sentencia n.º 260 (Recurso de apelación n.º 220
de 2024) del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha C-A (Sec.2).

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

Ruegos y preguntas

Por parte del portavoz del grupo municipal, don Rubén García pregunta cuando se tiene
previsto que se convoque la plaza del operario de servicios múltiples que se ha jubilado.
El Sr. Alcalde responde que, una vez esté aprobado el presupuesto se podrá aprobar la oferta
de empleo público y proceder a la convocatoria de la plaza.

Don Rubén García señala que se ha modificado la ubicación de los cubos de basura cerca de
la zona verde, efectúa ruego en sentido a que se modifique tal ubicación.
El Sr. Alcalde señala que se reubicarán en la zona del parking abajo del Castillo.

Don Rubén García pregunta si está previsto que en septiembre se abra la nueva Escuela
infantil.
El Sr. Alcalde responde que en el proyecto no estaban incluidas las obras de urbanización, y
que la apertura de la Escuela se halla condicionada a la ejecución y finalización de dichas
obras.

Don Rubén García pregunta si se va a proceder a la licitación del Bar-Centro social de
Rebollosa de Hita.
El Sr. Alcalde responde que se procederá a su licitación.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a la hora y fecha señaladas ut supra, de lo
que, como Secretario, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/2

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación inicial del Reglamento especial para la concesión de honores y distinciones

- Anexo 1. Texto del proyecto de reglamento
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REGLAMENTO ESPECIAL DE HONORES Y DISTINCIONES

CAPÍTULO I. OBJETO

Artículo  1.  El  presente  reglamento  tiene  por  objeto  la  regulación  de  las  distinciones  y 
nombramientos  honoríficos,  que  el  Ayuntamiento  de  Torija,  tenga  a  bien  conceder, 
encaminados  a  premiar  especiales  merecimientos,  méritos  excepcionales,  cualidades  y 
circunstancias  singulares  que  concurran  en  los  galardonados,  personas  físicas  o  jurídicas, 
siempre que lo hayan sido con especial beneficio o repercusión para el municipio de Torija, 
de  conformidad  con  lo  que  disponen  los  a  artículos  189  y  191  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo  2.  Todas  las  distinciones  a  que  hace  referencia  este  reglamento  tienen  carácter 
exclusivamente honorífico, sin que, por tanto, otorguen ningún derecho administrativo, ni de 
carácter económico.

Artículo 3. Ningún distintivo honorífico, ni nombramiento podrá ser otorgado, a personas que 
desempeñen  altos  cargos  en  la  Administración  y  respecto  de  los  cuales  se  encuentre  la 
Corporación en relación subordinada de jerarquía,  función o servicio y en tanto subsistan 
estos motivos.
En  todos  los  casos,  la  concesión  de  las  distinciones  honoríficas  deberá  ir  precedida  del 
cumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II. CLASES DE HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 4.  Los honores y distinciones que el Ayuntamiento de Torija podrá conferir, para 
premiar especiales merecimientos o servicios extraordinarios prestados al municipio, serán los 
siguientes:

- Título de hijo/a predilecto/a de Torija.
- Título de hijo/a adoptivo/a de Torija.
- Nombramiento de alcalde/sa honorario/a y perpetuo/a.
- Medalla de oro de la Villa de Torija.

CAPÍTULO III. DE LOS TÍTULOS DE HIJO/A PREDILECTO/A Y DE HIJO/A 
ADOPTIVO/A

Artículo 5.  La concesión del  título  de hijo/a  predilecto/a  de Torija,  solo podrá recaer  en 
quienes, habiendo nacido en la Villa de Torija o Rebollosa de Hita, hayan destacado de forma 
extraordinaria por cualidades o méritos personales o por servicios prestados en beneficio u 
honor de Torija y/o Rebollosa de Hita, que hayan alcanzado consideración tan indiscutible en 
el concepto público,  que la concesión de aquel título debe estimarse por el Ayuntamiento 
como el  más adecuado y merecido reconocimiento  de estos méritos  y cualidades  y como 
preciado honor.

Artículo  6.  La concesión  del  título  de hijo/a  adoptivo/a  de  Torija,  podrá otorgarse  a  las 
personas  que,  sin  haber  nacido  en  Torija  o  Rebollosa  de  Hita,  reúnan  las  circunstancias 

Ayuntamiento de Torija
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señaladas en el artículo anterior.

Artículo 7.  Tanto el título de hijo/a predilecto/a,  como el de hijo/a adoptivo/a podrán ser 
concedidos, a título póstumo, siempre que en el fallecido hayan concurrido los merecimientos 
antes mencionados.

Artículo 8.  Los títulos de hijo/a adoptivo/a y de hijo/a predilecto/a serán considerados de 
igual jerarquía y del mismo honor y distinción, constituyendo la primera y mayor distinción 
que el Ayuntamiento puede otorgar y, por tanto, para que mantenga todo su prestigio habrá de 
observarse en su concesión el máximo rigor y la mayor restricción posible.

Artículo 9. Los títulos de hijo/a predilecto/a e hijo/a adoptivo/a, darán derecho a quienes los 
ostenten a acompañar a la Corporación municipal en ciertos actos y solemnidades, ocupando 
el lugar que al efecto le esté señalado.

Artículo 10.  Los títulos anteriores tendrán carácter vitalicio y, una vez otorgados tres para 
cada  uno de ellos,  no  podrán  conferirse  otros  mientras  vivan las  personas  favorecidas,  a 
menos que se trate de un caso muy excepcional, a juicio de la Corporación, que habrá de 
declarar  esa  excepcionalidad  previamente  en  sesión  plenaria  y  por  unanimidad  de  los 
asistentes.

Artículo 11.  La concesión de estos títulos  será acordada por el  Pleno de la  Corporación 
municipal, con el voto favorable de las dos terceras partes de los concejales asistentes a la 
sesión, a propuesta de la Alcaldía y previa incoación del expediente previsto en el capítulo 
VII, del presente reglamento.

Artículo 12. Acordada la concesión, la Corporación señalará la fecha en que se reunirá para 
hacer entrega al agraciado en sesión solemne del diploma y de la insignia que acrediten la 
distinción.

Artículo 13. El expresado diploma deberá extenderse en un pergamino artístico adornado con 
el escudo de la Villa, y la siguiente leyenda:  “El Ayuntamiento de la Villa de Torija, en 
Sesión  Plenaria  celebrada  el  …………..ACUERDA  nombrar  hijo/a  ……….  de  la 
localidad a …………………..”,y contendrá de manera muy sucinta los merecimientos que 
justifiquen  la  concesión.  La  insignia  se  ajustará  al  modelo  que  en  su  día  apruebe  la 
Corporación, en el que deberá figurar, en todo caso, el escudo del municipio, así como la 
inscripción de hijo/a predilecto/a o de hijo/a adoptivo/a, según proceda.

CAPÍTULO IV. DE LOS NOMBRAMIENTOS DE ALCALDE/SA HONORARIO/A Y 
PERPETUO/A

Artículo  14.  Con  los  nombramientos  se  premiarán  méritos,  cualidades  y  circunstancias 
singulares que concurran en los galardonados.

Artículo 15.  El nombramiento de alcalde/sa honorario/a y perpetuo/a del Ayuntamiento de 
Torija, podrá ser otorgado por éste a personalidades españolas o extranjeras, como muestra de 

Ayuntamiento de Torija
Plaza de la Villa 1, Torija. 19190 (Guadalajara). Tfno. 949320029. Fax: 949322169

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
N

Q
XH

YE
6Z

D
XC

FT
PP

TR
P7

9H
KF

H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
ija

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
4 

Anexo 1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XT

FC
H

W
3T

KK
R

EF
F3

G
R

95
T5

4A
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

ija
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

11
 



la alta y excepcional consideración y apego que le merecen por parte del municipio de Torija.

Artículo 16. La concesión de estos títulos será acordada por el Pleno de la Corporación con el 
voto favorable de las dos terceras partes de los concejales asistentes a la sesión.

Artículo 17. Acordada la concesión, se procederá a la entrega de los pergaminos y bastón de 
mando honorífico. El bastón de mando honorífico, contendrá el escudo de la Villa de Torija.

Artículo 18. Los nombramientos de alcalde/sa honorario/a y perpetuo/a del Ayuntamiento de 
Torija,  no  otorgarán,  en  ningún  caso,  facultades  para  intervenir  en  el  gobierno  o 
administración de la Corporación.

CAPÍTULO V. DE LA MEDALLA DE ORO DE LA VILLA DE TORIJA

Artículo 19.  La medalla de oro la Villa de Torija, penderá de una cinta de seda, con los 
colores de la bandera del Estado Español y contendrá el escudo de la Villa. 

Artículo 20. Con carácter general, con la medalla de oro de la Villa de Torija, se premiarán 
especiales merecimientos, beneficios señalados o servicios extraordinarios que concurran en 
las personas, entidades o Corporaciones por los servicios prestados u honores dispensados a 
Torija y/o Rebollosa de Hita. No podrá otorgarse más de una medalla de oro al año, salvo 
causas excepcionales, que deben ser acreditadas y aprobadas por las dos terceras partes del 
Pleno de la Corporación municipal. Para determinar la persona propuesta, como merecedora 
de la medalla de oro de la Villa de Torija, habrá que tener en cuenta, la índole de los méritos y 
servicios, la trascendencia de la labor realizada en beneficio u honor de Torija y/o Rebollosa 
de  Hita  y  las  particulares  circunstancias  de  la  persona  propuesta  para  la  condecoración, 
prevaleciendo siempre la calidad de los merecimientos sobre el número de los mismos.

Artículo 21.  La concesión de la medalla será competencia del Pleno y deberá contar con el 
voto favorable de los dos tercios de los concejales asistentes al Pleno. 

Artículo 22. Las condecoraciones otorgadas serán objeto de un acto solemne de entrega en la 
forma que el Ayuntamiento disponga.

CAPÍTULO VI. OTRAS DISTINCIONES

Artículo 23. El Pleno de la Corporación podrá designar una vía pública, complejo urbano, o 
instalación municipal con el nombre de una persona vinculada a la ciudad, reconociendo con 
ello especiales merecimientos o servicios extraordinarios, siempre y cuando, se cuente con el 
voto favorable de los dos tercios de los concejales asistentes al Pleno.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO.

Artículo  24.  Los  distintivos  y  nombramientos  se  otorgarán  previo  procedimiento  que  se 
iniciará por decreto de la Alcaldía, bien por propia iniciativa o a requerimiento de una tercera 
parte  de los  miembros  que integran  la  Corporación municipal,  o  respondiendo a  petición 
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razonada de Entidades Locales de reconocido prestigio.
En el decreto de iniciación se nombrará el Instructor y Secretario que hayan de tramitarlo.

Artículo  25.  El  instructor  del  procedimiento  ordenará  la  práctica  de  cuantas  pruebas  y 
actuaciones  conduzcan  a  la  precisión  de  los  méritos  del  propuesto,  haciendo  constar  las 
diligencias realizadas, tanto si favorecen como si perjudican la propuesta inicial.

Artículo 26. Finalizadas las actuaciones, para las que se fija un plazo máximo de un mes, el 
instructor formulará propuesta de resolución remitiendo el expediente con todo lo actuado a la 
Alcaldía que, someterá la propuesta a la aprobación del Pleno de la Corporación.

Artículo 27.  El Ayuntamiento creará un Libro de Honor de Distinciones y Nombramientos 
donde se irán inscribiendo los otorgados y un Libro de Firmas en el que se recogerán las de 
todas aquellas personalidades premiadas.

Artículo 28. La concesión de las distinciones y nombramientos será efectuada en el Salón de 
sesiones  del  Ayuntamiento,  con asistencia  de  los  miembros de  la  Corporación y aquellas 
autoridades  y representaciones  que  se estimen  pertinentes,  atendidas  las  circunstancias  de 
cada caso.

Artículo 29. Previo procedimiento que se instruirá con las mismas características y garantías 
que para el  otorgamiento del honor o distinción,  la Corporación podrá revocar el  acto de 
concesión a la persona galardonada, si ésta modifica tan profundamente su anterior conducta 
que sus actos posteriores la hacen indigna de figurar entre los galardonados.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento, que consta de 29 artículos y una disposición final, entrará en vigor, 
una vez aprobado definitivamente por el Ayuntamiento, y publicado su texto íntegramente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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